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1.- ¿EN QUÉ CONSISTE LA AYUDA? 

Se trata de una medida extraordinaria para las personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomas afectadas por la declaración del estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que tienen por objeto 

paliar los efectos del impacto económico negativo que dicha crisis sanitaria ha 

provocado en su actividad, con el fin de ayudar a sostener la continuidad de su 

empresa o negocio, evitando el cese definitivo del mismo, y por tanto, la destrucción 

de empleo. La ayuda consiste en un pago único de 300 €. 

Están reguladas en el Decreto-Ley 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen 

medidas urgentes complementarias en el ámbito económico y social como 

consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19). 

 

2.- ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS BENEFICIARIAS?  

Las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, con residencia y domicilio 

fiscal en Andalucía, que estén dadas de alta en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en la mutualidad 

alternativa correspondiente, y los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 

asociado que hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta 

propia en el régimen especial de la seguridad social, en la fecha de la entrada en vigor 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

manteniendo aquélla, de forma ininterrumpida hasta la fecha de presentación de la 

correspondiente solicitud y desarrollen una actividad de las relacionadas en el Anexo I 

del Decreto-Ley 9/2020, de 15 de abril. 

Deberán además cumplir todos los requisitos y condiciones establecidos en el 

Artículo 5 de dicho Decreto Ley. 

 

3.- ¿QUÉ REQUISITOS TENGO QUE CUMPLIR? 

1. Ser persona trabajadora por cuenta propia o autónoma con residencia y domicilio 

en Andalucía. 

2. Estar dada de alta en el Régimen Especial de los trabajadores autónomos o en la 

mutualidad alternativa correspondiente a fecha de 14 de Marzo de 2020 (Fecha de 

declaración del estado de alarma). 
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3. Mantener el alta de forma ininterrumpida hasta la fecha de presentación de la 

correspondiente solicitud y mantenerse de igual forma hasta la finalización del 

estado de alarma. 

4. Desarrollar una de las actividades del Anexo I del este Decreto. 

5. Que no sean beneficiarias de la prestación extraordinaria por cese de actividad 

que se regula en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 

del COVID-19. 

6. Que en el ejercicio fiscal de 2018 la suma de sus bases liquidables general y del 

ahorro recogidas en la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, NO sea superior a tres veces el salario mínimo interprofesional para el año 

2020 en caso de tributación individual (39.900 €) y a cuatro veces dicha cuantía en 

el supuesto de tributación conjunta (53.200 €). No afectara dicha prohibición  a 

aquellas personas que iniciaron su actividad, y por lo tanto, causaron alta como 

autónomos a partir del 1de enero de 2019. 

7. No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 

del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o se tengan deudas en 

periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de 

Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2, 4 y 5 del Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

 

4. ¿QUÉ ACTIVIDADES SON SUBVENCIONABLES? 

Las actividades y CNAE subvencionables son: 

011  Cultivos no perennes. 

105  Fabricación de quesos. 

133  Acabado de textiles. 

 141 Confección de prendas de vestir, excepto de peletería.  

143  Confección de prendas de vestir de punto.  

151  Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de  

         marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería; preparación y teñido de  

         pieles. 

162  Fabricación de productos de madera, corcho, cestería y espartería.  

171  Fabricación de pasta papelera, papel y cartón.  

172  Fabricación de artículos de papel y de cartón.  

181  Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.  
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182  Reproducción de soportes grabados. 

222  Fabricación de productos de plástico.  

231  Fabricación de vidrio y productos de vidrio.  

236  Fabricación de elementos de hormigón, cemento y yeso.  

237  Corte, tallado y acabado de la piedra.  

241  Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones.  

251  Fabricación de elementos metálicos para la construcción. 

255  Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos. 

256  Tratamiento y revestimiento de metales; ingeniería mecánica por cuenta de 

terceros.  

257  Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería, herramientas y ferretería.  

259  Fabricación de otros productos metálicos.  

261  Fabricación de componentes electrónicos y circuitos impresos ensamblados. 

262  Fabricación de ordenadores y equipos periféricos.  

263  Fabricación de equipos de telecomunicaciones.  

264  Fabricación de productos electrónicos de consumo.  

265  Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y navegación; 

fabricación de relojes. 

266  Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos. 

267  Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.  

268  Fabricación de soportes magnéticos y ópticos.  

281  Fabricación de maquinaria de uso general.  

282  Fabricación de otra maquinaria de uso general.  

283  Fabricación de maquinaria agraria y forestal.  

292  Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de remolques y 

semirremolques.  

293  Fabricación de componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor. 

303  Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria.  

310  Fabricación de muebles.  

321  Fabricación de artículos de joyería, bisutería y similares. 

322  Fabricación de instrumentos musicales. 

323  Fabricación de artículos de deporte.  

324  Fabricación de juegos y juguetes.  

325  Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos. 

329  Industrias manufactureras n.c.o.p.  

331  Reparación de productos metálicos, maquinaria y equipo.  

332  Instalación de máquinas y equipos industriales.  

411  Promoción inmobiliaria.  

412  Construcción de edificios. 

421  Construcción de carreteras y vías férreas, puentes y túneles. 
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429  Construcción de otros proyectos de ingeniería civil.  

431  Demolición y preparación de terrenos.  

432  Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en obras de 

construcción.  

433  Acabado de edificios. 

439  Otras actividades de construcción especializada. 

452  Mantenimiento y reparación de vehículos de motor. 

473  Comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos 

especializados. 

493  Otro transporte terrestre de pasajeros.  

521  Depósito y almacenamiento.  

561  Restaurantes y puestos de comidas.  

562  Provisión de comidas preparadas para eventos y otros servicios de comidas. 

611  Telecomunicaciones por cable.  

612  Telecomunicaciones inalámbricas.  

613  Telecomunicaciones por satélite.  

619  Otras actividades de telecomunicaciones.  

620  Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática. 

651  Seguros.  

662 Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones.  

681  Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia. 

682  Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia.  

683  Actividades inmobiliarias por cuenta de terceros.  

691  Actividades jurídicas.  

711  Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería y otras actividades relacionadas             

        con el asesoramiento técnico.  

721  Investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas.  

722  Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades.  

731  Publicidad.  

732  Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública.  

741  Actividades de diseño especializado.  

742  Actividades de fotografía.  

743  Actividades de traducción e interpretación.  

749  Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. 

 750 Actividades veterinarias.  

771  Alquiler de vehículos de motor.  

772  Alquiler de efectos personales y artículos de uso doméstico.  

773  Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles.  

782  Actividades de las empresas de trabajo temporal.  

783  Otra provisión de recursos humanos.  
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791  Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos.  

799  Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.  

801  Actividades de seguridad privada.  

802  Servicios de sistemas de seguridad.  

803  Actividades de investigación.  

811  Servicios integrales a edificios e instalaciones.  

812  Actividades de limpieza.  

813  Actividades de jardinería.  

821  Actividades administrativas y auxiliares de oficina. 

829  Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.  

855  Otra educación 861 Actividades hospitalarias.  

862  Actividades médicas y odontológicas.  

869  Otras actividades sanitarias.  

881  Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores y con  

        discapacidad. 

889  Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento.  

900 Actividades de creación, artísticas y espectáculos.  

910  Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales. 

960  Otros servicios personales. 

 

Consulta la relación completa de actividades económicas subvencionables:  

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/med

idas-covid19/pymes-autonomos/paginas/act-economica-subvencionables.html 

 

5. ¿QUÉ PLAZO TENGO PARA SOLICITARLA? 

El plazo de presentación de solicitudes se inició el día 17 de abril de 2020 y estará 

abierto hasta 15 días después de declararse finalizada la situación de estado de 

alarma o hasta el límite de la consignación presupuestaria que, mediante resolución de 

la persona titular de la Dirección General competente en materia de trabajo 

autónomo, se hará público en la web de la Consejería competente en dicha materia. 

 

6.- ¿CUÁL ES EL IMPORTE O  CUANTÍA DE LA AYUDA? 

La subvención consiste en una cuantía a tanto alzado de 300 euros. 

 

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos/paginas/act-economica-subvencionables.html
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos/paginas/act-economica-subvencionables.html
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7.- ¿CÓMO  PUEDO SOLICITAR ESTA AYUDA? 

Las solicitudes de las subvenciones se cumplimentarán en el modelo que está 

disponible en la oficina virtual de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 

autónomo, a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos 

administrativos disponible en 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/ar

eas/medidas-covid19/pymes-autonomos.html  e irán dirigidas a la persona titular de la 

Dirección General competente en materia de trabajo autónomo. 

Las solicitudes se presentarán única y exclusivamente de forma telemática 

(certificado digital). La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano 

gestor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 

Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía. 

 

8.- ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN NECESITO? 

No se deberá presentar ninguna documentación al inicio siempre que no se haya 

manifestado oposición a la consulta telemática, a excepción de aquéllas personas que 

estén de alta en una mutualidad alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las cuales siempre deberán 

aportar Certificado emitido por la mutua correspondiente, en el que se recoja la fecha 

de alta como mutualista y su mantenimiento hasta la fecha de presentación de la 

correspondiente solicitud, aun cuando no hayan manifestado su oposición a la 

consulta telemática. 

Aún cuando no haya manifestado oposición a la consulta telemática podrán ser 

requeridas para que aporten aquélla documentación que el órgano gestor no pueda 

recabar por sí mismo. 

En los casos en los que se manifieste oposición a la consulta telemática: 

a) A la solicitud le debe acompañar la siguiente documentación: 

o DNI/NIE/NIF de la persona solicitante, copia autenticada del número de 

identificación de extranjero y si es nacional de terceros países, copia 

autenticada del permiso de trabajo y residencia.  

o En su caso DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación y poder 

de representación.  

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos.html
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o El domicilio fiscal se acreditará mediante la Declaración censal recogida en 

los modelos 036/037 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

siempre que se contemplen dichos datos en la misma, o bien, mediante un 

certificado de situación censal.  

Aquellas personas que hayan hecho uso del Documento Único Electrónico 

(DUE), podrán sustituir los modelos 036/037 por éste.  

o Certificado de empadronamiento.  

o Informe de Vida Laboral debidamente actualizado. 

o La acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria se efectuará mediante 

declaración responsable, conforme al modelo incluido en el formulario de 

solicitud. 

o La Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, para aquellas personas que han 

causado alta en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente, con 

anterioridad al 1 de enero de 2019 o en su caso, certificado de IRPF que 

acredite que no se ha presentado la Declaración sobre el Impuesto de la 

Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, así 

como los ingresos obtenidos.  

 

B) Otra documentación que será requerida por el órgano gestor, en los términos 

del artículo 14, de haberse manifestado oposición expresa a la consulta del dato o 

de no poderse recabar el mismo por dicho órgano:  

o Certificado o informe emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 

o bien por cualquiera de las entidades a que se refiere el artículo 346 del 

Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 

mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que acredite la 

condición de que la persona solicitante no es beneficiaria de la prestación 

extraordinaria por cese de actividad que se regula en el artículo 17 del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establecida en el apartado 2.a) del 

artículo 5.  

Esta documentación se requerirá por el órgano gestor durante los primeros quince 

días del mes siguiente a aquél en que finalice el estado de alarma. 

 

9.- ¿ES COMPATIBLE CON LAS AYUDAS DEL PROGRAMA DE ESTÍMULO? 

SI. Estas subvenciones son compatibles con las ayudas reguladas en la Orden de 27 de 

junio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
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subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva del Programa de estímulo a 

la creación y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía. 

 

10.- ¿ES COMPATIBLE CON OTRAS AYUDAS? 

Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en este 

Capítulo serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que 

se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 

Organismos Internacionales, siempre que el importe de las mismas, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones o ayudas no supere el importe de la subvención.  

No podrán adquirir la condición de beneficiarias, las personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomas, que sean beneficiarias de la prestación extraordinaria por cese de 

actividad que se regula en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 

del COVID-19. 

 

11. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

1. Mantener de forma ininterrumpida, al menos, durante el período de tiempo en que 

se mantenga el estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, su condición de persona trabajadora autónoma, de alta en RETA o en la 

mutualidad alternativa correspondiente. 

2. Si una vez presentada la solicitud de las subvenciones, se obtuviese la condición de 

beneficiaria de la prestación extraordinaria por cese de actividad que se regula en el 

artículo 17 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, deberá comunicarse este 

hecho tan pronto como se conozca, al órgano competente para resolver el 

procedimiento de concesión de estas subvenciones, debiendo procederse al reintegro 

de la cuantía de la ayuda, en el supuesto de haberse percibido. 

 

12.- ¿CUÁL ES EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN? 

Se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la 

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2.b) del Reglamento de los 
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Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 

Andalucía. (Art. 8.3) 

 

 

13.- ¿SE PUEDEN SUBSANAR LAS SOLICITUDES? 

Si. Si en la solicitud presentada no se hubieran cumplimentado los extremos exigidos, 

se requerirá a la persona interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se 

le tendrá por desistida de su solicitud. Este requerimiento se realizará de manera 

individual a las personas solicitantes. 

 

14.- ¿CÓMO SE COMUNICA CONMIGO LA ADMINISTRACIÓN? 

Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las medidas 

de estas ayudas se realizarán de forma individual, a través del Sistema de 

Notificaciones Telemáticas de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica 

habilitada para la práctica de notificaciones electrónicas  

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones 

https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja/inicio.jsp 

 

15.- SI NO TENGO CERTIFICADO DIGITAL, ¿CÓMO PUEDO TRAMITAR LA 

AYUDA? 

En el supuesto de no tener certificado digital, la persona autónoma puede optar por 

dos vías: 

-Solicitar la ayuda a través de Representante (y cumplimentando este apartado en la 

solicitud). En este caso, se debe adjuntar un poder de representación (autorización) 

firmada y fechada por ambas partes junto a la solicitud. 

 

- Solicitar certificado digital a través de organismos públicos habilitados para ello. Si 

bien hay que tener en cuenta que para la obtención de dicho certificado existe un 

trámite presencial para acreditar la personalidad. Ante la situación actual de la 

http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja/inicio.jsp
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evolución del COVID 19 no todas las oficinas de acreditación están prestando servicio 

de forma habitual, por este motivo y para evitar desplazamientos innecesarios, es 

recomendable que antes de acudir se pongan en contacto con el organismo en 

cuestión para verificar que sigue prestando este servicio. 

 

 

Las Delegaciones Provinciales del Gobierno de la Junta de Andalucía son organismo 

habilitado y están abiertas pero es recomendable llamar antes por teléfono y pedir cita 

previa. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/co

nsejeria/delegaciones.html 

 

Para consultar otros organismos puedes pinchar en el siguiente enlace de la FNMT. 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-

software/acreditar-identidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/consejeria/delegaciones.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/consejeria/delegaciones.html
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software/acreditar-identidad
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software/acreditar-identidad
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Consulta toda la información actualizada y canales de 
comunicación con la consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, en: 

  
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytr
abajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos.html 

 

 

 

 

 

 

[Guía actualizada a 20 de abril de 2020] 

 

 

 

 

 

*Esta guía ha sido elaborada Andalucía Emprende.  

 
NOTA: Este documento tiene carácter meramente informativo y no 

exhaustivo, debiéndose comprobar siempre la vigencia y exactitud 

de los datos en las fuentes legales y administrativas oficiales 

correspondientes. 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/medidas-covid19/pymes-autonomos.html

